ACTA No. 5/L22/JULIO/2025             
	

QUINTA SESIÓN ORDINARIA
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
TECALITLÁN, JALISCO
GOBIERNO MUNICIPAL 2024 - 2027

En Tecalitlán, Jalisco, siendo las 11 once horas con 20 veinte minutos del día miércoles 30 treinta de julio del año 2025 dos mil veinticinco y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29° fracción II y 47° fracción III de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo estipulado por el Artículo 11° del Reglamento Interno que Regula el Funcionamiento del H Ayuntamiento de Tecalitlán Jalisco, se reunieron en el Salón Presidentes ubicado en la Casa de la Cultura de esta población, el Honorable Ayuntamiento Constitucional  para el periodo constitucional  2024 – 2027, integrado por la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López, la Síndica Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna, los CC. Regidores, Efrén Larios Moreno, Yessica Alejandra Cárdenas Torres, Sergio Valencia Cruz, Esther Álvarez Delgadillo, Noé Osvaldo Larios Barón, Ma Guadalupe Chávez Hernández, Roció Vianey Solorzano Oceguera, Eleazar Cárdenas Mercado y Fabiola Silva Alonso, contando con la presencia de los ediles miembros del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán, Jalisco, la C. Presidenta Municipal dio la bienvenida para efectuar la Quinta Sesión Ordinaria bajo el acta No 5. Acto seguido la Presidenta Municipal instruyó al Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, dar a conocer la propuesta del orden del día para la presente sesión, siendo el siguiente:

1. Lista de Asistencia.
2. Declaración de Quórum Legal.
3. Aprobación del Orden del día.
4. [bookmark: _Hlk175212146][bookmark: _Hlk175212444]Lectura del Acta de sesión anterior.
5. Análisis y en su caso aprobación de las modificaciones presupuestales correspondientes al primer semestre del presente ejercicio Fiscal 2025. Motiva la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López.
6. Análisis y en su caso aprobación del dictamen de la Comisión edilicia de Obras Públicas, Agua Potable, Saneamiento y Planeación Urbana, respecto al 4to Plan de Obras Parcial descritas en el Anexo 1. Motiva la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López.
7. Análisis y en su caso autorización para la declaración formal de regularización del asentamiento humano irregular de propiedad privada denominado “FLOR DE AGAVE I” conforme a la resolución administrativa emitida por la (COMUR) Comisión Municipal de Regularización de Tecalitlán, Jalisco, emitida el 25 de julio del 2025. Motiva la Síndico Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna.
8. Análisis y en su caso autorización para la declaración formal de regularización del asentamiento humano irregular de propiedad privada denominado “FLOR DE AGAVE II” conforme a la resolución administrativa emitida por la (COMUR) Comisión Municipal de Regularización de Tecalitlán, Jalisco, emitida el 25 de julio del 2025. Motiva la Síndico Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna.
9. Análisis y en su caso autorización para la declaración formal de regularización a título individual del predio irregular ubicado en la delegación de la Purísima, municipio de Tecalitlán, Jalisco. en la calle Emiliano Zapata No. 57 conforme a la resolución administrativa emitida por la (COMUR) Comisión Municipal de Regularización de Tecalitlán, Jalisco, emitida el 25 de julio del 2025. Motiva la Síndico Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna.
10. Análisis y en su caso autorización para la declaración formal de regularización a título individual del predio irregular ubicado en la delegación de la Purísima, municipio de Tecalitlán, Jalisco. en la calle Morelos No. 13 conforme a la resolución administrativa emitida por la (COMUR) Comisión Municipal de Regularización de Tecalitlán, Jalisco, emitida el 25 de julio del 2025. Motiva la Síndico Municipal Abogada. Zarahi Cárdenas Cerna.



11. Análisis y en su caso autorización para la declaración formal de regularización a título individual del predio irregular ubicado en la colonia “EL PARA” en el municipio de Tecalitlán, Jalisco. en la calle Aldama s/n conforme a la resolución administrativa emitida por la (COMUR) Comisión Municipal de Regularización de Tecalitlán, Jalisco, emitida el 25 de julio del 2025. Motiva la Síndico Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna.
12. Asuntos Generales.
13. Clausura de la sesión.

Una vez leído el orden del día por parte del Secretario Abogado. Evaristo Soto Contreras, se inicia con el desahogo de los puntos respectivos en la presente sesión.


PRIMERO: La Presidenta Municipal dio la bienvenida a todas y todos los regidores agradeciendo su puntual asistencia, acto seguido gira instrucciones al Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, para el desahogo del primer punto del orden del día siendo el pase de la lista de asistencia, por lo que una vez realizado, informa que se encuentran presentes 10 de la totalidad de los ediles que conforman el H Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán, Jalisco, contando con la ausencia justificada de la Síndico Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna.

SEGUNDO: Siendo así, la Presidenta Municipal, declara que hay quórum legal, manifestando que todos los acuerdos tomados en esta sesión ordinaria tendrán toda la validez legal para este órgano colegiado, con base al Artículo 32° de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

TERCERO: Se pone a consideración la aprobación del orden del día mismo que es votado de manera económica a lo que los regidores presentes aprueban por unanimidad, ya que había sido dado a cuenta en la convocatoria respectiva y leída con anterioridad dentro de la misma sesión.

CUARTO: Se solicita la dispensa la lectura del acta anterior por parte de la Presidenta Municipal, petición que fue aprobada por unanimidad de los regidores.

QUINTO: Continuando con el orden del día se presenta para su análisis y en su caso aprobación las modificaciones presupuestales correspondientes al primer semestre del presente ejercicio Fiscal 2025, las cuales se describen a continuación:

	PRESUPUESTO INGRESOS
	MODIFICACIÓN

	111
	001
	Función de circo y espectáculos de carpa
	$5,000.00

	121
	001
	Predios rústicos
	-$500,000.00

	121
	002
	Predios urbanos
	$1,500,000.00

	122
	001
	Adquisición de departamentos, viviendas y casas pa
	-$200,000.00

	122
	002
	Regularización de terrenos
	-$805,000.00

	173
	001
	Multas
	$5,000.00

	179
	009
	Otros  accesorios
	-$5,000.00

	430
	100
	licencias y permisos de giros
	$10,000.00

	430
	110
	giros con venta de bebidas alcohólicas
	$105,000.00

	430
	111
	Giros con servicios de bebidas alcohólicas
	-$50,000.00

	430
	112
	Otros conceptos distintos a los anteriores
	-$20,000.00

	430
	220
	Licencias y permisos de anuncios permanentes
	-$25,000.00

	430
	221
	Licencias y permisos de anuncios eventuales
	-$20,000.00

	430
	332
	Licencias para remodelación
	-$1,000.00

	430
	334
	Licencias para ocupación provisional en la vía púb
	$1,000.00

	430
	990
	Servicio doméstico
	$2,800,000.00

	430
	994
	'20% para el saneamiento de las aguas residuales
	-$1,400,000.00

	430
	995
	'2% o 3% para la infraestructura básica existente
	-$1,400,000.00

	451
	001
	Falta de pago tesorería
	-$5,000.00

	453
	001
	Multas Tesorería
	$5,000.00

	811
	011
	Fondo de estabilización de los ingresos de las ent
	-$50,000.00

	811
	012
	Participaciones del estado
	$50,000.00

	 
	 
	suma modificaciones presupuesto ingresos
	$0.00

	PRESUPUESTO DE EGRESOS
	MODIFICACION

	211
	0
	Materiales, útiles y equipos menores de oficina
	 

	211
	101
	Recaudación propia
	-$190,000.00

	211
	104
	Recurso Predial
	$140,000.00

	211
	105
	Recurso Tesorería
	$50,000.00

	216
	0
	Material de limpieza
	 

	216
	101
	Recaudación propia
	-$100,000.00

	216
	104
	Recurso Predial
	$50,000.00

	216
	105
	Recurso Tesorería
	$50,000.00

	218
	0
	Materiales para el registro e identificación de bi
	 

	218
	101
	Recaudacion Propia
	-$10,000.00

	218
	105
	Recurso Tesorería
	$10,000.00

	221
	0
	Productos alimenticios para personas
	 

	221
	101
	Recaudación propia
	-$200,000.00

	221
	104
	Recurso Predial
	$50,000.00

	221
	105
	Recurso Tesorería
	$150,000.00

	241
	0
	Productos minerales no metálicos
	 

	241
	101
	Recaudación propia
	-$60,000.00

	241
	105
	Recurso tesorería
	$60,000.00

	242
	0
	Cemento y productos de concreto
	 

	242
	101
	Recaudación propia
	-$635,000.00

	242
	104
	Recurso Predial
	$20,000.00

	242
	105
	Recurso Tesorería
	$50,000.00

	243
	0
	Cal, yeso y productos de yeso
	 

	243
	101
	Recaudación propia
	-$6,000.00

	243
	104
	Recurso Predial
	$5,000.00

	243
	105
	Recurso Tesorería
	$1,000.00

	244
	0
	Madera y productos de madera
	 

	244
	101
	Recaudación propia
	-$6,800.00

	244
	105
	Recurso Tesorería
	$6,800.00

	245
	0
	Vidrio y productos de vidrio
	 

	245
	101
	Recaudación propia
	-$7,000.00

	245
	105
	Recurso Tesorería
	$7,000.00

	246
	0
	Material eléctrico y electrónico
	 

	246
	101
	Recaudación propia
	-$71,000.00

	246
	102
	Recurso 20%
	$50,000.00

	246
	104
	Recurso Predial
	$1,000.00

	246
	105
	Recurso Tesorería
	$20,000.00

	247
	0
	Artículos metálicos para la construcción
	 

	247
	101
	Recaudacion propia
	-$620,000.00

	247
	102
	Recurso 20%
	$380,000.00

	247
	104
	Recurso Predial
	$220,000.00

	247
	105
	Recurso Tesorería
	$20,000.00

	249
	0
	Otros materiales y artículos de construcción y rep
	 

	249
	101
	Recaudación propia
	-$151,000.00

	249
	102
	Recurso 20%
	$1,000.00

	249
	104
	Recurso Predial
	$90,000.00

	249
	105
	Recurso Tesorería
	$60,000.00

	251
	0
	Productos químicos básicos
	 

	251
	101
	Recaudación propia
	-$50,000.00

	251
	102
	Recurso 20%
	$50,000.00

	252
	0
	Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos
	 

	252
	101
	Recaudación propia
	-$10,000.00

	252
	105
	Recurso tesorería
	$10,000.00

	253
	0
	Medicinas y productos farmacéuticos
	 

	253
	101
	Recaudación propia
	-$100,000.00

	253
	104
	Recurso Predial
	$30,000.00

	253
	105
	Recurso Tesorería
	$70,000.00

	256
	0
	Fibras sintéticas, hules plásticos y derivados
	 

	256
	101
	Recaudacion Propia
	-$170,000.00

	256
	102
	Recurso 20%
	$90,000.00

	256
	104
	Recurso Predial
	$20,000.00

	256
	105
	Recurso Tesorería
	$60,000.00

	261
	0
	Combustibles, lubricantes y aditivos
	 

	261
	101
	Recaudación propia
	-$1,500,000.00

	261
	104
	Recurso Predial
	$500,000.00

	261
	105
	Recurso Tesorería
	$1,000,000.00

	271
	0
	Vestuario y uniformes
	 

	271
	101
	Recaudación propia
	-$30,000.00

	271
	105
	Recurso tesorería
	$30,000.00

	272
	0
	Prendas de seguridad y protección personal
	 

	272
	101
	Recaudación propia
	-$40,000.00

	272
	104
	Recurso Predial
	$30,000.00

	272
	105
	Recurso Tesorería
	$10,000.00

	273
	0
	Artículos deportivos
	 

	273
	101
	Recaudación propia
	-$100,000.00

	273
	105
	Recurso Tesorería
	$100,000.00

	291
	0
	Herramientas menores
	 

	291
	101
	Recaudación propia
	-$70,000.00

	291
	102
	Recurso  20% agua potable
	$40,000.00

	291
	104
	Recurso Predial
	$10,000.00

	291
	105
	Recurso Tesorería
	$20,000.00

	292
	0
	Refacciones y accesorios menores de edificios
	 

	292
	101
	Recaudación propia
	-$10,000.00

	292
	104
	Recurso Predial
	$5,000.00

	292
	105
	Recurso Tesorería
	$5,000.00

	294
	0
	Refacciones y accesorios menores de equipo de cómp
	 

	294
	101
	Recaudación propia
	-$45,000.00

	294
	104
	Recurso Predial
	$5,000.00

	294
	105
	Recurso Tesorería
	$40,000.00

	296
	0
	Refacciones y accesorios menores de equipo de tran
	 

	296
	101
	Recaudación propia
	-$300,000.00

	296
	104
	Recurso Predial
	$200,000.00

	296
	105
	Recurso Tesorería
	$100,000.00

	298
	0
	Refacciones y accesorios menores de maquinaria y o
	 

	298
	101
	Recaudación propia
	-$620,000.00

	298
	102
	Recurso 20%
	$20,000.00

	298
	104
	Recurso Predial
	$350,000.00

	298
	105
	Recurso Tesorería
	$250,000.00

	311
	0
	Energía eléctrica
	 

	311
	101
	Recaudación propia
	$440,000.00

	311
	104
	Recurso Predial
	$260,000.00

	311
	105
	Recurso Tesorería
	$50,000.00

	312
	0
	Gas
	 

	312
	101
	Recaudación propia
	-$1,000.00

	312
	105
	Recurso Tesorería
	$1,000.00

	314
	0
	Telefonía tradicional
	 

	314
	101
	Recaudación propia
	-$100,000.00

	314
	104
	Recurso Predial
	$30,000.00

	317
	0
	Servicios de acceso de Internet, redes y procedimi
	 

	317
	101
	Recaudacion propia
	$40,000.00

	318
	0
	Servicios postales y telegráficos
	 

	318
	105
	Recurso Tesorería
	$1,000.00

	321
	0
	Arrendamiento de terrenos
	 

	321
	101
	Recaudación propia
	-$30,000.00

	321
	104
	Recurso Predial
	$30,000.00

	322
	0
	Arrendamiento de edificios
	 

	322
	101
	Recaudación propia
	-$50,000.00

	323
	0
	Arrendamiento de mobiliario y equipo de administra
	 

	323
	101
	Recaudación propia
	-$50,000.00

	323
	104
	Recurso Predial
	$30,000.00

	323
	105
	Recurso Tesorería
	$20,000.00

	325
	0
	Arrendamiento de equipo de transporte
	 

	325
	101
	Recaudación propia
	-$50,000.00

	326
	0
	Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herra
	 

	326
	101
	Recaudación propia
	-$100,000.00

	326
	105
	Recurso Tesorería
	$20,000.00

	327
	0
	Arrendamiento de activos intangibles
	 

	327
	101
	Recaudacion propia
	-$20,000.00

	327
	105
	Recurso tesorería
	$21,000.00

	331
	0
	Servicios legales, de contabilidad, auditoría y re
	 

	331
	101
	Recaudación propia
	-$5,000.00

	332
	0
	Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y ac
	 

	332
	101
	Recaudación propia
	-$70,000.00

	332
	102
	Recurso 20%
	$71,000.00

	332
	104
	Recurso predial
	$60,000.00

	334
	0
	Servicios de capacitación
	 

	334
	101
	Recaudación propia
	-$12,000.00

	334
	105
	Recurso tesorería
	$15,000.00

	341
	0
	Servicios financieros y bancarios
	 

	341
	101
	Recaudación propia
	-$300,000.00

	341
	104
	Recurso Predial
	$1,000.00

	341
	105
	Recurso Tesorería
	$2,000.00

	344
	0
	Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas
	 

	344
	101
	Recaudación propia
	-$30,000.00

	344
	105
	Recurso Tesorería
	$45,000.00

	345
	0
	Seguro de bienes patrimoniales
	 

	345
	101
	Recaudación propia
	-$50,000.00

	347
	0
	Fletes y maniobras
	 

	347
	101
	Recaudación propia
	-$100,000.00

	347
	102
	Recurso 20% aguas residuales
	$90,000.00

	351
	0
	Conservación y mantenimiento menor de inmuebles
	 

	351
	101
	Recaudación propia
	-$40,000.00

	351
	104
	Recurso Predial
	$30,000.00

	351
	105
	Recurso Tesorería
	$25,000.00

	352
	0
	Instalación, reparación y mantenimiento de mobilia
	 

	352
	101
	Recaudación propia
	-$15,000.00

	352
	105
	Recurso Tesorería
	$1,000.00

	353
	0
	Instalación, reparación y mantenimiento de equipo
	 

	353
	101
	Recaudación propia
	-$20,000.00

	353
	104
	Recurso Predial
	$60,000.00

	353
	105
	Recurso Tesorería
	$35,000.00

	355
	0
	Reparación y mantenimiento de equipo de transporte
	 

	355
	101
	Recaudación propia
	-$200,000.00

	355
	104
	Recurso predial
	$30,000.00

	355
	105
	Recurso Tesorería
	$140,000.00

	357
	0
	Instalación, reparación y mantenimiento de maquina
	 

	357
	101
	Recaudación propia
	-$100,000.00

	357
	103
	Recurso 2 o 3% infraestructura básica
	$20,000.00

	357
	104
	Recurso Predial
	$20,000.00

	357
	105
	Recurso Tesorería
	$90,000.00

	358
	0
	Servicios de limpieza y manejo de desechos
	 

	358
	101
	Recaudacion propia
	-$500,000.00

	358
	102
	Recurso 20%
	$21,000.00

	358
	105
	Recaudacion Propia
	$5,000.00

	361
	0
	Difusión por radio, televisión y otros medios de m
	 

	361
	105
	Recurso Tesorería
	$11,000.00

	375
	0
	Viáticos en el país
	 

	375
	101
	Recaudación propia
	-$200,000.00

	375
	104
	Recurso Predial
	$50,000.00

	375
	105
	Recurso Tesorería
	$200,000.00

	382
	0
	Gastos de orden  social y cultural
	 

	382
	101
	Recaudación propia
	-$2,305,000.00

	382
	104
	Recurso Predial
	$500,000.00

	382
	105
	Recurso Tesorería
	$1,000,000.00

	392
	0
	Impuestos y derechos
	 

	392
	101
	Recaudación propia
	-$800,000.00

	392
	105
	Recurso Tesorería
	$3,000.00

	441
	0
	Ayudas sociales a personas
	 

	441
	101
	Recaudación propia
	-$5,300,000.00

	441
	104
	Recurso Predial
	$3,500,000.00

	441
	105
	Recurso Tesorería
	$2,500,000.00

	443
	0
	Ayudas sociales a instituciones de enseñanza
	 

	443
	101
	Recaudación propia
	-$20,000.00

	443
	105
	Recurso Tesorería
	$20,000.00

	445
	0
	Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro
	 

	445
	101
	Recaudación propia
	-$100,000.00

	445
	104
	Recurso Predial
	$30,000.00

	445
	105
	Recurso Tesorería
	$50,000.00

	511
	0
	Muebles de oficina y estantería
	 

	511
	101
	Recaudación propia
	-$100,000.00

	511
	105
	Recurso Tesorería
	$10,000.00

	512
	0
	Muebles, excepto de oficina y estantería
	 

	512
	101
	Recaudacion Propia
	-$100,000.00

	512
	105
	Recurso Tesorería
	$5,000.00

	515
	0
	Equipo de cómputo de tecnologías de la información
	 

	515
	105
	Recurso Tesorería
	$30,000.00

	541
	0
	Automóviles y camiones
	 

	541
	101
	Recaudacion Propia
	-$2,100,000.00

	561
	0
	Maquinaria y equipo agropecuario
	 

	561
	101
	Recaudacion propia
	-$50,000.00

	562
	0
	Maquinaria y equipo industrial
	 

	562
	102
	Recurso 20% aguas residuales
	$230,000.00

	564
	0
	Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de r
	 

	564
	101
	Recaudacion Propia
	-$20,000.00

	565
	0
	Equipo de comunicación y telecomunicación
	 

	565
	101
	Recaudacion Propia
	-$30,000.00

	566
	0
	Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesor
	 

	566
	104
	Recurso Predial
	$700,000.00

	567
	0
	Herramientas y máquinas-herramienta
	 

	567
	101
	Recaudación propia
	-$30,000.00

	567
	102
	Recurso 20% aguas residuales
	$10,000.00

	567
	104
	Recurso Predial
	$110,000.00

	569
	0
	Otros equipos
	 

	569
	101
	Recurso Propio
	-$100,000.00

	612
	0
	Edificación no  habitacional
	 

	612
	104
	Recurso predial
	$1,500,000.00

	613
	0
	Construcción de obras para el abastecimiento de ag
	 

	613
	102
	Recurso 20% agua potable
	$450,000.00

	613
	103
	Recurso 2 o 3% infraestructura
	$450,000.00

	613
	105
	Recurso Tesorería
	$600,000.00

	
	
	suma modificaciones presupuesto egresos
	$0.00




En uso de la voz del Secretario General previa indicación de la Presidenta Municipal, quien motiva el presente punto de acuerdo manifestó que el ejercicio de ingresos y egresos que percibe el Municipio es un estimado y por consiguiente se deben hacer traspasos entre las diversas partidas presupuestales para con ello lograr oxigenar dichas cuentas con la finalidad de no superar el límite presupuestal, reiterando que dichos ajustes son por cuestiones administrativas, legales y financieras, así como para los efectos a los que haya lugar.
Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir más intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes.

SÉXTO: Análisis y en su caso caso aprobación del dictamen de la Comisión edilicia de Obras Públicas, Agua Potable, Saneamiento y Planeación Urbana, respecto al 4to Plan de Obras Parcial descritas en el Anexo 1, las cuales se describen a continuación:



	ANEXO 1

	4TO PLAN DE OBRA PARCIAL

	OBRA
	MONTO
	RECURSO

	Rehabilitación de red de drenaje y red de agua potable en la calle Sr. Cura Miguel Barajas y Padre Lucio Contreras, entre las calles Tejerías y Jesús Cortez, en la Cabecera Municipal de Tecalitlán, Jalisco.
	$    420,000.00
	FAIS

	Construcción de Parque Público en la Localidad de “El Tigre”, Municipio de Tecalitlán, Jalisco.
	$ 4´000,000.00
	FAIS

	TOTAL DE INVERSIÓN 
	$ 4,420,000.00
	



*FAIS. – Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.
Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes.

SÉPTIMO: En desahogo del siguiente punto del orden del día se presenta para su análisis y en su caso autorización para la declaración formal de regularización del asentamiento humano irregular de propiedad privada denominado “FLOR DE AGAVE I” conforme a la resolución administrativa emitida por la (COMUR) Comisión Municipal de Regularización de Tecalitlán, Jalisco, emitida el 25 de julio del 2025. 

En uso de la voz del Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, previa indicación de la Presidenta Municipal, en ausencia de la Síndico Municipal, Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna quien motiva el presente punto de acuerdo, señaló que se cuenta con el Estudio y Opinión de los Elementos Técnicos, Económicos y Sociales, de fecha 15 de abril del 2025, signado por el Arquitecto José Alberto Gómez López, encargado de Obras Públicas del Municipio de Tecalitlán Jalisco en la que se concluye que el asentamiento humano irregular denominado. “FLOR DE AGAVE I" cumple con las condiciones de seguridad para su urbanización, conformación del suelo, protección del equilibrio ecológico y preservación patrimonial; no se encuentra dentro del Atlas de Riesgo Municipal o Estatal; y que visiblemente no existen elementos naturales o artificiales de riesgo, por lo que es factible continuar con el trámite de regularización, así como promover las acciones de conservación y mejoramiento correspondientes.
Así mismo menciono que en la Sesión Ordinaria de la COMUR celebrada el 26 de junio del 2025 se aprobó el Estudio, Análisis y Resolución del procedimiento de regularización del asentamiento humano irregular de propiedad privada denominado "FLOR DE AGAVE I", en el que se acordó que es factible continuar con el procedimiento administrativo de regularización y se aprobó solicitar y remitir el expediente de la COMUR: TECA/005/04/2025 a la Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, para su revisión y en su caso la emisión del Dictamen de Procedencia correspondiente.
Derivado de lo anterior con fecha del 21 de julio del año 2025, el Dr. Noé Saúl Ramos García en su carácter de Procurador de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, emitió el Dictamen de Procedencia respecto de la acción de regularización del asentamiento humano denominado "FLOR DE AGAVE I", en el que se desprende que tanto en lo jurídico, económico y social, es factible la procedencia de su regularización.
Por lo antes expuesto, la (Comisión Municipal de Regularización) COMUR, emitió el dictamen de aprobación conforme a los siguientes acuerdos:
1. Se aprueba en todas y cada una de sus partes el dictamen de procedencia de regularización emitido el 21 de JULIO del 2025, por la Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, respecto del Asentamiento Humano denominado "FLOR DE AGAVE I".
2. Se aprueba continuar con el procedimiento de regularización y titulación del Asentamiento Humano denominado "FLOR DE AGAVE I", en los términos de la ley para la regularización y titulación de predios urbanos en el estado de Jalisco.
3. Se aprueba la elaboración del proyecto definitivo de regularización como una acción urbanística por objetivo social del asentamiento humano denominado *FLOR DE AGAVE I", en los términos del artículo 22 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
4. Se aprueba determinar los derechos de regularización correspondientes a la propiedad urbana denominada "FLOR DE AGAVE I", conforme a la Ley de Ingresos Municipales de Tecalitlán vigente.
5. Se aprueba, que las vialidades y las áreas de cesio para destino existentes en el Asentamiento Humano denominado "FLOR DE AGAVE I", debidamente identificadas y delimitadas, en el Proyecto Definitivo de Urbanización, sean integradas al Patrimonio Municipal, mediante su titulación formal.
6. Se aprueba, conforme a lo establecido en el artículo 11, fracción I, solicitar a Catastro Municipal elabore el dictamen de valor correspondiente al predio donde se ubica el asentamiento humano "FLOR DE AGAVE I".
7. Túrnese el presente acuerdo para su análisis y en su caso aprobación al Pleno del H Ayuntamiento de Tecalitlán Jalisco para su debida ejecución.

Por último, el Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, pone a consideración del Pleno del H Ayuntamiento la aprobación del dictamen de procedencia y de Regularización emitido por la procuraduría de desarrollo urbano respecto al asentamiento humano denominado "FLOR DE AGAVE I", así mismo se solicita la Aprobación del Proyecto Definitivo de Urbanización y los Créditos Fiscales por Concepto de los Derechos de Urbanización y por la Sustitución de la Obligación de aportar las áreas de cesión para destinos faltantes, en la Regularización del Asentamiento Humano denominado "FLOR DE AGAVE I" localizado en esta Municipalidad de Tecalitlán, Jalisco.
Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes.

OCTAVO: Análisis y en su caso aprobación caso autorización para la declaración formal de regularización del asentamiento humano irregular de propiedad privada denominado “FLOR DE AGAVE II” conforme a la resolución administrativa emitida por la (COMUR) Comisión Municipal de Regularización de Tecalitlán, Jalisco, emitida el 25 de julio del 2025. 

En uso de la voz del Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, previa indicación de la Presidenta Municipal, en ausencia de la Síndico Municipal, Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna quien motiva el presente punto de acuerdo, señaló que se cuenta con el Estudio y Opinión de los Elementos Técnicos, Económicos y Sociales, de fecha 15 de abril del 2025, signado por el Arquitecto José Alberto Gómez López, encargado de Obras Públicas del Municipio de Tecalitlán Jalisco en la que se concluye que el asentamiento humano irregular denominado. “FLOR DE AGAVE II" cumple con las condiciones de seguridad para su urbanización, conformación del suelo, protección del equilibrio ecológico y preservación patrimonial; no se encuentra dentro del Atlas de Riesgo Municipal o Estatal; y que visiblemente no existen elementos naturales o artificiales de riesgo, por lo que es factible continuar con el trámite de regularización, así como promover las acciones de conservación y mejoramiento correspondientes.
Así mismo mencionó que en la Sesión Ordinaria de la COMUR celebrada el 26 de junio del 2025 se aprobó el Estudio, Análisis y Resolución del procedimiento de regularización del asentamiento humano irregular de propiedad privada denominado "FLOR DE AGAVE II", en el que se acordó que es factible continuar con el procedimiento administrativo de regularización y se aprobó solicitar y remitir el expediente de la COMUR: TECA/006/04/2025 a la Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, para su revisión y en su caso la emisión del Dictamen de Procedencia correspondiente.
Derivado de lo anterior con fecha del 21 de julio del año 2025, el Dr. Noé Saúl Ramos García en su carácter de Procurador de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, emitió el Dictamen de Procedencia respecto de la acción de regularización del asentamiento humano denominado "FLOR DE AGAVE II", en el que se desprende que tanto en lo jurídico, económico y social, es factible la procedencia de su regularización.
Por lo antes expuesto, la (Comisión Municipal de Regularización) COMUR, emitió el dictamen de aprobación conforme a los siguientes acuerdos:
1. Se aprueba en todas y cada una de sus partes el dictamen de procedencia de regularización emitido el 21 de JULIO del 2025, por la Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, respecto del Asentamiento Humano denominado "FLOR DE AGAVE II",
2. Se aprueba continuar con el procedimiento de regularización y titulación del Asentamiento Humano denominado "FLOR DE AGAVE II", en los términos de la ley para la regularización y titulación de predios urbanos en el estado de Jalisco.
3. Se aprueba la elaboración del proyecto definitivo de regularización como una acción urbanística por objetivo social del asentamiento humano denominado *FLOR DE AGAVE II", en los términos del artículo 22 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
4. Se aprueba determinar los derechos de regularización correspondientes a la propiedad urbana denominada "FLOR DE AGAVE II", conforme a la Ley de Ingresos Municipales de Tecalitlán vigente.
5. Se aprueba, que las vialidades y las áreas de cesio para destino existentes en el Asentamiento Humano denominado "FLOR DE AGAVE II", debidamente identificadas y delimitadas, en el Proyecto Definitivo de Urbanización, sean integradas al Patrimonio Municipal, mediante su titulación formal.
6. Se aprueba, conforme a lo establecido en el artículo 11, fracción I, solicitar a Catastro Municipal elabore el dictamen de valor correspondiente al predio donde se ubica el asentamiento humano "FLOR DE AGAVE II".
7. Túrnese el presente acuerdo para su análisis y en su caso aprobación al Pleno del H Ayuntamiento de Tecalitlán Jalisco para su debida ejecución.

Por último, el Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, pone a consideración del Pleno del H Ayuntamiento la aprobación del dictamen de procedencia y de Regularización emitido por la procuraduría de desarrollo urbano respecto al asentamiento humano denominado "FLOR DE AGAVE II", así mismo se solicita la Aprobación del Proyecto Definitivo de Urbanización y los Créditos Fiscales por Concepto de los Derechos de Urbanización y por la Sustitución de la Obligación de aportar las áreas de cesión para destinos faltantes, en la Regularización del Asentamiento Humano denominado "FLOR DE AGAVE II" localizado en esta Municipalidad de Tecalitlán, Jalisco.
Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes.

NOVENO: Continuando con el orden del día se presenta su análisis y en su caso autorización para la declaración formal de regularización a título individual del predio irregular ubicado en la delegación de la Purísima, municipio de Tecalitlán, Jalisco. en la calle Emiliano zapata no. 57 conforme a la resolución administrativa emitida por la (COMUR) Comisión Municipal de Regularización de Tecalitlán, Jalisco, emitida el 25 de julio del 2025

En uso de la voz del Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, previa indicación de la Presidenta Municipal, en ausencia de la Síndico Municipal, Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna quien motiva el presente punto de acuerdo, señaló los siguientes antecedentes y considerandos:

Que el polígono de la acción urbanística por objetivo social ubicada en la Emiliano Zapata # 57, en la Localidad de La Purísima, es una acción urbanística asentada en un predio de propiedad privada que se ha acogido a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida el día 11 de septiembre del año 2014, por el H. Congreso del Estado de Jalisco mediante Decreto número 24985/LX/14, y-publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día 09 de octubre del mismo año, con el propósito de iniciar el procedimiento de regularización y titulación, promoviéndose como una acción urbanística por objetivo social y suscribiéndose el convenio de regularización correspondiente.
Que el 21 veintiuno de julio del 2025 dos mil veinticinco, el Dr. Noé Saúl Ramos García, en su carácter de Procurador de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, emitió el 'Dictamen de Procedencia respecto de la acción de regularización del asentamiento humano ubicada en la Emiliano Zapata # 57, en la Localidad de La Purísima, en el que se desprende que tanto en lo jurídico, económico y social, es factible la procedencia de su regularización.
Que, conforme a la citada Ley para Regularización en su artículo 21, fracciones I y III, establece que la Comisión Municipal de Regularización analizará y en su caso aprobará el Dictamen de Procedencia emitido por la Procuraduría de Desarrollo Urbano, así como formular y autorizar y el Proyecto Definitivo de Urbanización, condiciones que se cumplieron en el asentamiento humano ubicada en la Emiliano Zapata # 57, en la Localidad de La Purísima.
Que la COMUR del Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán, Jalisco, en la sesión ordinaria celebrada el 23 de abril del 2025 dos mil veinticinco, aprobó el Proyecto Definitivo de Urbanización, del asentamiento humano ubicada en la colonia Emiliano Zapata # 57, en la Localidad de La Purísima, elaborado en los términos del artículo 22 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos, y en virtud de ello se presenta a la consideración del pleno del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán, Jalisco, la resolución administrativa a efecto de que se apruebe y se autorice la regularización del asentamiento humano anteriormente descrito por los antecedentes y considerandos ya señalados.
Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes.

DÉCIMO: En desahogo del siguiente punto del orden del día se presenta para su análisis y en su caso autorización para la declaración formal de regularización a título individual del predio irregular ubicado en la delegación de la Purísima, municipio de Tecalitlán, Jalisco. en la calle Morelos No. 13 conforme a la resolución administrativa emitida por la (COMUR) Comisión Municipal de Regularización de Tecalitlán, Jalisco, emitida el 25 de julio del 2025. 

En uso de la voz del Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, previa indicación de la Presidenta Municipal, en ausencia de la Síndico Municipal, Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna quien motiva el presente punto de acuerdo, señaló los siguientes antecedentes y considerandos:
Que el polígono de la acción urbanística por objetivo social ubicada en la calle Morelos # 13, en la Localidad de La Purísima es una acción urbanística asentada en un predio de propiedad privada que se ha acogido a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida el día 11 de septiembre del año 2014, por el H. Congreso del Estado de Jalisco mediante Decreto número 24985/LX/14, y-publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día 09 de octubre del mismo año, con el propósito de iniciar el procedimiento de regularización y titulación, promoviéndose como una acción urbanística por objetivo social y suscribiéndose el convenio de regularización correspondiente.
Que el 21 veintiuno de julio del 2025 dos mil veinticinco, el Dr. Noé Saúl Ramos García, en su carácter de Procurador de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, emitió el 'Dictamen de Procedencia respecto de la acción de regularización del asentamiento humano ubicada en la calle Morelos # 13, en la Localidad de La Purísima, en el que se desprende que tanto en lo jurídico, económico y social, es factible la procedencia de su regularización.
Que, conforme a la citada Ley para Regularización en su artículo 21, fracciones I y III, establece que la Comisión Municipal de Regularización analizará y en su caso aprobará el Dictamen de Procedencia emitido por la Procuraduría de Desarrollo Urbano, así como formular y autorizar y el Proyecto Definitivo de Urbanización, condiciones que se cumplieron en el asentamiento humano ubicada en la calle Morelos # 13, en la Localidad de La Purísima.
Que la COMUR del Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán, Jalisco, en la sesión ordinaria celebrada el 23 de abril del 2025 dos mil veinticinco, aprobó el Proyecto Definitivo de Urbanización, del asentamiento humano ubicada en la colonia calle Morelos # 13, en la Localidad de La Purísima, elaborado en los términos del artículo 22 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos, y en virtud de ello se presenta a la consideración del pleno del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán, Jalisco, la resolución administrativa a efecto de que se apruebe y se autorice la regularización del asentamiento humano anteriormente descrito por los antecedentes y considerandos ya señalados.
Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes.
DÉCIMO PRIMERO: Análisis y en su caso autorización para la declaración formal de regularización a título individual del predio irregular ubicado en la colonia “EL PARA” en el municipio de Tecalitlán, Jalisco. en la calle Aldama s/n conforme a la resolución administrativa emitida por la (COMUR) Comisión Municipal de Regularización de Tecalitlán, Jalisco, emitida el 25 de julio del 2025. 

En uso de la voz del Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, previa indicación de la Presidenta Municipal, en ausencia de la Síndico Municipal, Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna quien motiva el presente punto de acuerdo, señaló los siguientes antecedentes y considerandos:
Que el polígono de la acción urbanística por objetivo social ubicada en la calle Aldama S/N, en la colonia El Para, es una acción urbanística asentada en un predio de propiedad privada que se ha acogido a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida el día 11 de septiembre del año 2014, por el H. Congreso del Estado de Jalisco mediante Decreto número 24985/LX/14, y-publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día 09 de octubre del mismo año, con el propósito de iniciar el procedimiento de regularización y titulación, promoviéndose como una acción urbanística por objetivo social y suscribiéndose el convenio de regularización correspondiente.
Que el 18 dieciocho de julio del 2025 dos mil veinticinco, el Dr. Noé Saúl Ramos García, en su carácter de Procurador de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, emitió el 'Dictamen de Procedencia respecto de la acción de regularización del asentamiento humano ubicada en la calle Aldama S/N, en la colonia El Para, en el que se desprende que tanto en lo jurídico, económico y social, es factible la procedencia de su regularización.
Que, conforme a la citada Ley para Regularización en su artículo 21, fracciones I y III, establece que la Comisión Municipal de Regularización analizará y en su caso aprobará el Dictamen de Procedencia emitido por la Procuraduría de Desarrollo Urbano, así como formular y autorizar y el Proyecto Definitivo de Urbanización, condiciones que se cumplieron en el asentamiento humano ubicada en la calle Aldama S/N, en la colonia El Para.
Que la COMUR del Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán, Jalisco, en la sesión ordinaria celebrada el 26 de junio del 2025 dos mil veinticinco, aprobó el Proyecto Definitivo de Urbanización, del asentamiento humano ubicada en la colonia calle Aldama S/N, en la colonia El Para, elaborado en los términos del artículo 22 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos, y en virtud de ello se presenta a la consideración del pleno del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán, Jalisco, la resolución administrativa a efecto de que se apruebe y se autorice la regularización del asentamiento humano anteriormente descrito por los antecedentes y considerandos ya señalados.
Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes.

DÉCIMO SEGUNDO: En desahogo del siguiente punto del orden del día, se dio apertura a los asuntos generales, siendo los siguientes:

1.- Como primer punto dentro de los asuntos generales, hace uso de la voz el Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, quien informa ante el Pleno que con fecha del día de lunes 28 de julio del año en curso, la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López, recibió a una comitiva de ex alumnos de la Primera Generación de la Escuela Secundaria Técnica #32, los cuales solicitaron su apoyo y colaboración para realizar las respectivas gestiones ante las instancias y/o autoridades correspondientes, para que la institución antes mencionada lleve el nombre del Dr. Gregorio Razura Villegas, quien lamentablemente falleció el pasado día domingo 20 de julio del presente año, argumentando múltiples razones para tal efecto, por mencionar algunas cabe señalar que fue el primer director de la referida Secundaria, además de contar con una amplia trayectoria académica ocupando puestos de gran relevancia tanto en la Secretaria de Educación Jalisco así como en el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) Sección 16 de Jalisco, además que fue un actor clave y siempre estuvo al pendiente de los preparativos para llevar a cabo este año la celebración por la fundación de los 50 años de la citada institución educativa, la cual los cumple específicamente el primero de octubre del presente año, entre muchas razones más.

En virtud de lo anterior, la Presidenta Municipal, refrendo su compromiso y total apoyo con la referida solicitud para realizar las gestiones pertinentes, para lo cual en primer término instruyó al Secretario General para que en conjunto con las autoridades educativas de la Escuela Secundaria Técnica #32, se realice la búsqueda para conocer el debido procedimiento y/o los lineamientos que se deben reunir para realizar la correspondiente propuesta oficial, ante la Secretaria de Educación Jalisco y con ello honrar a un educador excepcional, cuya vida estuvo dedicada a la noble causa de la educación siendo un guía que inspiró a generaciones con su ejemplo de profesionalismo, respeto y dedicación.
Lo anteriormente señalado se hace de conocimiento ante el Pleno del H Ayuntamiento para que quede un punto de acuerdo como antecedente y en su momento sirva para fortalecer la propuesta anteriormente señalada.
Por último, en plenaria se manifestaron múltiples comentarios por parte de los ediles a favor de dicha propuesta, por lo tanto y una vez agotada la exposición de motivos, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes de conformidad al artículo decimo noveno19° fracción séptima VII del Reglamento Interno que Regula el Funcionamiento del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, el cual establece que los puntos de asuntos varios y/o generales tendrán carácter de informativos y no serán votados, excepto en el caso de que por la urgencia del asunto se requiera ser autorizados a criterio y autorización del pleno del Ayuntamiento.  

2.- Como segundo punto dentro de los asuntos generales, el Pleno del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, aprueba y autoriza la modalidad del procedimiento de excepción a la licitación pública y contratar bajo el procedimiento de adjudicación directa, la obra pública descrita en el presente dictamen.
Así mismo, aprueba y autoriza contratar la obra que a continuación se enlista, con el contratista que resultó sorteado en el proceso de insaculación para quedar como sigue:
	NO. DE OBRA 
	NOMBRE DE LA OBRA 
	TECHO FINANCIERO
	CONTRATISTA GANADOR 

	015-2025
	Rehabilitación de red de drenaje y red de agua potable en los andadores: José Bernal, Esteban López, Leobardo Mora Martínez y Gonzalo de la Mora, y pavimentación en concreto hidráulico, construcción de guarniciones y banquetas en andador Gonzalo de la mora, de la colonia Lázaro Cárdenas, en la cabecera Municipal de Tecalitlán, Jalisco.

	$ 1´700,000.00
(Un Millón Setecientos Mil Pesos 00/100 M.N.)
	Concretos y Desarrollos de Occidente S.A. de C.V.



Acto seguido, el Pleno del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, instruye a la Síndico Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna, para que elabore los contratos correspondientes con el contratista ganador conforme al proceso de insaculación celebrado.
Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes de conformidad al artículo decimo noveno19° fracción séptima VII del Reglamento Interno que Regula el Funcionamiento del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, el cual establece que los puntos de asuntos varios y/o generales tendrán carácter de informativos y no serán votados, excepto en el caso de que por la urgencia del asunto se requiera ser autorizados a criterio y autorización del pleno del Ayuntamiento.


DÉCIMO TERCERO: No Habiendo más asuntos que tratar, en uso de la voz, de la Presidenta Municipal de Tecalitlán, C. Brenda Patricia Barriga López, agradece a los CC. Regidores, Síndica y Secretario su participación en esta sesión, y así mismo procede a la clausura oficial, dando por terminada la presente sesión siendo las 11 once horas con 49 cuarenta y nueve minutos del día miércoles 30 treinta de julio del año 2025 dos mil veinticinco, de la que suscribe la presente acta, la cual fue aprobada, ratificada y firmada en todas las partes por los que en ella intervinieron, previa lectura que se dio de su contenido.


C. BRENDA PATRICIA BARRIGA LÓPEZ
PRESIDENTA MUNICIPAL



ABOGADA. ZARAHÍ CARDENAS CERNA
SÍNDICA MUNICIPAL

REGIDORES


LIC. EFREN LARIOS MORENO


C. YESSICA ALEJANDRA CARDENAS TORRES


C. SERGIO VALENCIA CRUZ



C. ESTHER ALVAREZ DELGADILLO




LIC. NOE OSVALDO LARIOS BARÓN



LIC. MA GUADALUPE CHAVEZ HERNANDEZ



C. ROCIO VIANEY SOLORZANO OCEGUERA 



ING. ELEAZAR CARDENAS MERCADO



C. FABIOLA SILVA ALONSO


CERTIFICO Y DOY FE


ABOGADO. EVARISTO SOTO CONTRERAS
SECRETARIO GENERAL
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